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k los QfeotOB prevanldos en La ley
/2^ »«sponeabjliáadee poiltlcaa ds V da fabxí

Gri l,vr-t;,tanf?o^el honor de remitir a Vel. 
testír.onto da la issolueldn recaída an al 
proc^dlzílóLto 83¿;Lildo contra ri anotado al 
margan, rogándole, sa digne aoiiüarme raclbo pí 

debidíá c^nttancla an las actaaclonis»

gualda a ahls años.
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I ].mo íreeíAente daí Tribunal Hdglonal da Saaponsablll 
dadsB íolitloac.- ¿ a K AS C ¿ 4,
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D I L I G E M C I A.- En erite día se ha recibido la anterior comunieacio: 
con el testimonio de sentencia a ^ue hace referen
cia 7 seguidamente paso a dar cuenta al Sr. Presi
dente .Huesca

F R O V I D E N
S.S.

■intado
Fino

C d.eÁ.-Huesca_ ■■

Por recibida la anteriorZ^omunicación con la que 
se formar' el oportuno expediente y de la que se | 
acusará recibo, y el testimonio de la. sentencéa 
recaída en el sumarí simo^c>^

i

delito __ remítase
con of'C-io al lúes Instructor de^,^u^gt^^
a Icp determinados en el artículo 55ydemís
pertinentes de la Ley (‘a de Febrero de 1959 v j 
la d® 19 de Febrer'^ de 19^'1. ______________

t
Lo acoT^'^T'^en los '^.S. de 1" ^ala y firma el Ilmoj 
Sr. Presidente de que Certifico.

? T I I G EH C I Á.- Seguidamente^ cumpl?m**nt-'-'’o lo o-rménte
orden'"i o.
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limo. Sr.

Tengo el honor de participar a -
V.I. haberse recibido en este Juz

Exp. n~ 18 gadffi el testimonia del fallo
en el procedimiento snmarisimo de

Inculpado:
Ensebio Camarasa 

vecino de
Estopiñan.

urgencia contra el inculpado del -
Solano . , , ,margen asi como la carta orden par.

que se proceda a instruir el opor
tuno expediente de Responsabilidad
rolitica con arreglo a la Ley de 9
de Febrero de 1939 y la de 19 de

Febrero de 1942.
Dios guarde a ‘/.I. muchos afíos. 
Tamarite a 10 de Agosto de 1942.

El Juez de I- Instancia ejet.

limo. Sr. presidente de la Audiencia provincial. 
Pn- .^gOBlERNO 
íxUe íSSSs ARAGON



Juzgado de instruooion 
de

IWO. :

¿íxp. n- 3.
' xxiiü 1242>

tütjíra:
U3EBI0

• ¿OLíUíú ,v€oiiio de 
Bstopiñuii.

xkUdienoia IQ.

Tongo el honor de poner en oono- 
oimiento de V.I. que ©n el eJQíodiente 
de rospoasabilitod poli.ti.oa al margen 
anotado se dioto auto de aobr seSjalen** 
tothabioido transoorrido e 1 pla^o le
gal sin que por al Ilmo.Sr. i’isaal 
Be li^intorpueeto reoureo contra el 
misitto» suplió ando le ai raismo tiempo 
que el adjunto teatimonio del //ropio 
auto.disponga V.I.,81 lo tiene a bien, 
que sea elevad® al 14x®o.SrBidente 
¿el xriiDunal Isaoional de Hosponfeabili*
dades Politioas.

; 2j£óe guarde a V.I.mochos ariOS.
■^<<1!'aiau.rit& 12 áe Kovíetabre. de l‘J4£i

•«sr o

limo. i>r. Presidente de la ^udiencia ^rov ncial de 

H U S 3 0 A .
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D^u uHTUX Li ceno lado en derecho, Seoretiirio del
Juzgado de instrucción del partido de TiJlA/CCxE Hí LIIEIU.

Oertifioo: o,ue en el expediente que se dirá,se La dictado el 
auto que oo/iado literalmente es del siguiente terK-r: ------ 

«A UTO . ¡ harhastro i4dp Octubre de 194‘?:ünanBe los anteriores oarCtu 
üi’düh C¿'Vw(:lta aUclpllúyAt .t(k* ; 1 JiC V. ; 1 -
- - íB3üIzí‘a.jHSO^hU¿ inoobdo ol presente expedlí-nte do reapoti&ubl-
ltdad poiitlc-i por :.l í'. inrtr x cíón de ,;a.m:txite de Li-
tertticon el nuiuer o 3 cíel ario aotuol t-n cuñipllmieJitu de^lo dispue s 
to p-jx ic aüpíS'iori- -n. comujii? ció. d- ? úc .gos-o iiitimo con 
1?. que se te ■íftipafio te..tlmonto nr 1er cor ceSj’Oijdientes aotuacio- 
nee del t-u oc t'tdi'Uí (íct j ‘ mu d ur/:e-i^,la se^uidíj (jontra riuse-
bio Caía.rea a 'dolanojcn Lx? rué ec acarró el sobre selmi ente defi- 
uitivG p\;r Xa ,1 qciijiie’'‘ti' ¿-1 Ircu ip t .'o»ve oli.o .eu; ozía de í^ato- 
piñin^stí expidió aart t-ord*'n para la lauaoloji de loe bíenee del 
üj.püdlentii O) j j t el b - f loo 3.--^-uno.- ial'uic'XíB do losares. 
ala:l<íe,0üra Pori'ooo y Jete íjooííI de ■■‘♦xí.l’. ¿í ce las
d'j creno pupólo del •'r. <-u:x.iXtanto ..tol do la luardia
Civil do Camnorrolls, <‘j..rooiénco de l&r -íiligtnci í? t.tí eu-npli- 
mientü «v xt' .'.eteriü- car ^O’-ord m .-u lo. Lur 0.:-acu i voitiuos de 
103 .'.*rcc. -ic’il iiOcPil ce .*• la.’- y Co-
niaííáaritfi ’ci puu«to Jo .¡.¿i \¿.rdiu. olv’Ll,:¿w* vi i.v,)ótido x^it ehio 
Oa-*fciruea í^olaíit .(.e G^tací- po Itero;e ci ro en oj año ,o..rc- 
oiudú • ienet ,x-ia u.ichdo trau; au r..i do 1 1 bí n quo se ha¿fa
reolbi.t) el ini'or'.io del ‘'5r. Cura Párroco.- - -- -- -- -- -- -

CO ,UQ en su vlx^tul^.' do o-i -u.. zrai d ¿i lo preveni
do en el artíeulo cct.uvo d«. 1& ley^de 19 df- Pobrero c'u 194í?,pro- 
ooc oooruar el ¿-o oresolíiiento do e.-tc e.-.p* .- ------
- - visto udca^a ?i oi; lo 7^ de^la citxa- ----- -
- - .il ^r. .1. i CC v Pidi, lviJ,JbOÁ uó ^tncia de
t partido y también d* 1 de l'ai.'i rite de L’tcrt .en virtud de prorro 
gv .¿B .u jui it di(K ióxi»p-r ai.-c ;üí <•! ci It ü -eoxstarío,- - -
- - ¿>ijo: <uc debía ücor dar uoorcíalfi el CE?íiB?lMIFÍ'íTO del pre-
aentG rzpnuiente de ¿o¿pG’Xa uiiida d -iiíltioa aegul Ju contra flí3.^I0 
C/ií.íy.U ‘ t vuoiíBj que íuá >'« .i.BtopÍiláii;para la r^oti .ioación 
de ósts aab.. .51 xprno. xtso-x do la •.•vvi.-'uoía xüei al de 
uuesca, -'.11 laüül^- coi-'.. nim'ut '.el ni5ír.n»o í‘C'’ otentu oficio, unién
dose* ■ .íU a 00 nti iú I» 1j •.:j auui.j e*. ó.-.* eu ac.te de reoi-
ho: truno cu rrivos ■'d. neo di .'s* ni n ete ae intarpont^ r uour so .©leve-
□ o Lo?.ti:aorjio .1 ^xao.^r. .'^íí.cií\,(¿ dui l'x-ibunal «acíonul de 
?ea¡-ous-ioilit .tdoa --olitl can,por co’'iucto det ri‘i.íinai^aup0rior,j/ 
deas íU’.uu. emiyi^me &;• proabptua en el a-pxXbuaw ai-lioolo 8“ de 
la ÍH-^y citada,e :oid.-endu e para tceo ello Icb oportunos daepaohos; 
y vGri?-'e.uü j .rG*'iv-.-n¿G las ¿*.0;. ac^ionua,- - -- -- -- -- -- -

i.0 dcordO firma 3.3si. doy i'á.- FraíieiSGclIarco-^^rturo Preixa- 
ZbhriGadüs.” - -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- 
- -.t.-lmismo oertií’ico; tcue el auto transcrito fue notificado al 

limo, ür.Fisccil de la xxUdiencia Brovincial de Huesca,y que ha 
transcurrido el plazo de cinco días sin -interponer recurso. - - - 

__ 0 O r G U H H D .X el auto transcrito con su -oriídiiu.! .. que me remi- 
j-ta lo domas dertificado del expediente de referencia;^ para

4^2?Vi a 4 za zin •írT>’+n/1 rírt 1r> ni’ floni(í ñ l-lll'r’n fiT llTAfíAXThfi Clif- TÍ THIO fifi T ¿1—



PROVIDENCIA ^Huesca veintisiete de Noviembre de mil novecientos
q q e
"* • ’ cuarenta y dos.

Presidente í
rt El anterior testimonio del Auto de Sobreseimiento Pino 9

únase al expediente y acúsese recibo de dicho testi-KjB a w s s s « a s B B s s M a ■ B s ■ a a a
monio al Juzgado de Tamarite de Litera.

Lo acordaron los Srs. del margen y ^brica el Sr. Presidente de

DILIGBNCI a.- Seguidamente se cumple lo mandado. Certifico.
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Recibida nota de responsabilidad política de ........
Expte. n?.........5.......;. Juzgado de„„T^ni^í.Ít;p..... .. Audiencia de...Hu.C.SCíi„.ja.°...1.8....

El Jefe del Registro,

^GOBIERNO 
»DE ARAGON
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. AUDIENCIA PROVINCIAL
* ‘ DE

HUESCA

PRESIDENCIA

T.X'< XCÁf»

Aá,l«litio r^’F-itO «I Í*1 íip;;,!;!-

sro).xlo r«iiteííCi': r«c-?íati ---rj eiSXpftí'lG-'jtf; üdn. , _

x^eí

pr.-cecLlni< ifco insíruídv contra -I 
íuiotedo .*x qu--

da a iiie'úiuir ci upvrtuao 
t-í de i?eEj:oíiT*abiJ.l(Ud J'clíMce 
ocn Gr3?:¿io a le Ley de 9 i'?-
urero d*‘ 15?9 y d9 ¿‘eb::?- 
rr- -ár 1942.

Ku^f:ol acu:’.*^ •.

Sr» á'uea de x® Insteiície e lastruccióx) de

-í^DEARAGOl



il
UacUuíK) tíUAZáüO- UiUS^óAK.Soldqdo del hagiüt» laf». /jlladolld kio, 

Seoret'irio del prooediénto sume,rf.el-.o de urgenoln gs 91S-4O , 
ü uv.K. SüL^aiíü , del que es ^Fuea para las diliÉSGoias de fíjeouoldu el 
Teniente de trtilleri" iXíút JU-iü Jxi; j^hiLLhiGi•>

1 ^e, éc el aludido prooediento y a^lo? folios que ee indi*- 
oar^n, '^p reden Itp pígiientes aotuaoloaes í

FOLIO- 13 .* OxCT L¿:*'í LJL IIu^.SR. AUJlI'Oh.- "SxoiaO. Cr.- Vi3t ; la pro- 
puept que antecede y Rti^üu-T ; que ©l-eno rtadc en la presente 

oauc-' Etí. -1310 DákAHi. A. c>Ojj-V')O, ha fallecido set,un s© aoredit.-i til folio. 
4 A uOu -iL_x¿üjXí i con ari’eglo a lo diepuesto en el nímero 4 del-, 
arfe'Ionio 536 del COdii^ de Justic '-■ ;’ilitr, proceda deoretnr el sobre- 
eei .liento deflntiv o d© In presente oauf el pr^oapto citado
y demís di rposiolcne'''dc ¿¿cner'l y éspeqi'^l api i o no i al pr3s5:nt£-caso. *
í’HOdñJ.; el sobreseiAjinto defintivio de la presente o<uc > que volverá f^l 
Juez para cuitiplitiento, dnduccifn de testiiuonioc y deuiís tr.úíites.— V.L. 
no oost- nte resolver*'»* Zir ^oz^ a 7 de agosto de ly4C. Jii .-uidxtjr.- 
Un ■ firi-úi iiegiole y rubri ad'i*- Hay un cello en tint i violQt ; en ©1 que 
ce leo " S* físgi^n dllit^r- ''uditoril da Guerr''”.-----------------------------

¿.'OLIO Í4-*~ DEORL’fO Ouii £á^4-jO.3R.O.i-Jii’.L ¿n «•’í'.¿,oz’ a 14 d©
agosto de 1940,-Visto el precedenO© diotaiaen de mi *hiditor y por sus pro
pio.-^ fund'mentor aout'rdo cobres'^er defintivi'--’üient©-la prerente ó-^.s-. y 
welv^n lof. autos a su Instnictor para oumpliiiento de cuanto se prqpona.- 
;J1 úapitln dener?!,- Una firma ilegible y rubricada.- - ---------------- --- ------

P®Lr<’ que conste, y a los .efectos de su. remisión al
JL hiióPOi-tiy-ktíxxjxL.iLLS PO-uxxxJxú-i ——— expido ol presento de- orden y
visado por ol -r. Juez, ©n Huesca a dos de Julio de mil nov;oientOK ouaren 
tM y dos. . '

GOBIERNO 
DE ARAGON



Providencia Juez señor/
Usier Colomina. / Tamarite de Litera a diez de ligosto de - 

mil novecientos cuarenta y dos.-
Por recibida la precedente carta-orden y el testimonio del fallo 
dictado en el procedimiento sumarisimo de urgencia contra Ense
bio Camarasa Solano, vecino*de Sstopinan, Regístrese, acúsese 
recibo e instruyase el correspondiente expediente de Responsa
bilidad Política contra el mismo con arreglo a la Ley de 9 de - 
Lebrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.
Lo mando y firma el señor D. Mariano Bañeres Cavero, Juez de - 
Instrucción en funciones, de que doy fe:

Diligencia./ En el mismo dia se cumple lo mandado; doy fe:

^GOBIERN'
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1,328,607

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION DE 
TAMARITE DE LITERA_

Sobre.......Saspo-ns4ib-l-Xi-da d.. po ca

Contra .

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
del Partido en proveído de fecha de
.... hoy-............................ dictado en la causa 
anotada al margen, dirijo a Vd. la pre
sente para que tan pronto la reciba, se 
silva acusar recibo y disponer la prác
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dar 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Literag-y de -agosto 194^..
El Secrelario Judicial,

Sr. Juez Municipal de ... ESTO-ElíiAÍÍ.

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

ÍLA.Desigíuíi/á tres vecinos de esa localidad que conozcan los bienes 
pertenecientes al expedientado al margen anotado quienes los tasaran 
-arredilo al valor que tenían los mismos ant^s del Movimiento, separando le 
en tres giu pos; riqu eza rus tiaa»urbana y pecuaria y valorándose glo al- 
mente cadauno de estos grupos.Si el indicado inculpado estaba casado 
deberán valorarse en la misma forma igualmente .los bienes pertenecientes 
a su cónyuge y familiares oue con el vivían.

2“’.Lat cuatro aDmunicaciones solicitando informes que adjunto leie- 
dito,las trasladará a las x^utori dados consignadas al pie de a'qellas.in- 
ídlcándoles que d=.ben emitir los informes interesados dentro del plazo 
de cinco dias conforme previene la regia segunda del ai-ticulo 48 de la 
Xey de ¿íesponsabilidades políticas de 9 de Eebrero de lb39 y faciéndose 
constar por diligencia la fecha en que las aludidas oomuni owcioiíes que 
se acompañan se entreguen-a l.ia laencionadas jtutoridades.a quienes van 
destinadas. ,

Üii.Ln breve informe que ijara V. por separado oonsigr^ara con toda 
olar'idad nombre a ,ape lli dos y residencia de los lieredcros del rpepetido 

* íinoülpado y sin están casados .hijos y personas a las cuales tengan la 
Obligación deiaantener expresando el numero yno.bre de estos y si ganan 
algún sueldo o jornal.

^GOBIERNO
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Videncia.- 3n la villa de 2stopinan a cuatro de Septiembre do mil novecien

tos cuarenta y dos.

Cúmplase cuanto se interesa por el Sr. Juez de instrucción de es

te partido en la carta urden que precede, y en au virtud, entrgue^ 

se seguidamente a las Autoridades que se indican en la misma las 

comunicaciones interesando los informes referidos al inculpado 2u- 

sebio Camarasa Solano, con la advertencia de que las cumplimenten 

dentro del plazo de cinco dias como en las mismas se indica.

para la practica de la feasacion o valoración de los bienes del i»

aculpado 2US2BI0 CAÍ.CARASA SOu^’TO, se designan por este Juzgado

los vecinos de esta localidad p.

mayores de edad y de esta vecindad, a quienes se hara saber esta

designación por medio de notificación en forma, sirviéndose com

parecer ante este Juzgado a los fines expresados el dia siete del

actual y ‘ñora de las diez.

j_o acuerda manda y firma el Sr Juez municipal de este distrito

andido- Ualvera Korradellas

oira

C9
N

de que yo el Secretario certifico

P. -S. y

diligencia de notificación,- Seguidamente del anterior proveído, yo el propio

Secretario de este Juzgado municipal.y teniendo a mi presencia a

los vecinos de esta localidad p

les notifique en legal forma

a que se refiere la anterior

y por

y n.

ign

providencia, quienes después de mani-

festar quedaban enterados de cuanto en la designación se les or-

^GOBIERNO



dena, firaaron con migo el Secretario de que certifico.

Diligencia.- Seguidamente fueron entregadas las comunicaciones que se acom

pañaban a la anterior providencia a las cuatro Autoridades en las 

mismas indicadas o dirigidas, advirtmendoles personalmente la obli- 

gacion de cumplimentarlas en el plazo de quinto dia como se inte

resa.

Sstopiñan a cuatro de Septiembre de 1.942,

^GOBIERNO 
ARAGON;



Deciar a... ...........................
de rail novecientos cuarenta y

Ante el Sr. Juez municipal de este distrito y 
asistido de mi el infrascrito Secretario, comparece el.
Don .............  , a quien instruye dicho Sr.

Juez de la obligación de decir verdad y de las penas que el Código 
señala al delito de falso testimonio en causa criminal, recibién
dole juramento que presta en debida forma, prometiendo por su ho

nor decir verdad en todo lo que supiere y fuere preguntado: y sién
dolo a tenor de las circunstancias del Artículo 436 de la ley, con

testa: que se llama como queda expresado,
de eda^ de estado,..¿í¿2í^;íX<íÁ’... , de profesión , natural

¿e ............. . vecino de esta localidad, conoce al
sin que tenga con él ninguna relación de parentesco, 

amistad, ni otra alguna: no habiendo sido procesado.
Preguntado sobre el hecho origen de estas diligencias, bien

SS* GOBIERNO
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Ante el Sr. Juez municipal de este distrito y*
asistido de mi el infrascrito Secretario, comparece ...

.... . a quien instruye dicho Sr.

Juez de/La obligación de decir verdad y de las penas que el Código 
señala al delito de falso testimonio en causa criminal, recibién
dole juramento que presta en debida forma, prometiendo por su Ho

nor decir verdad en
dolo a tenor de las

todo lo que supiere y fuere preguntado: y sién- 
circunstanoias del Artículo 436 de la ley, con

añoscomo queda expresado, de.zí 
...., de profesión<<^

, vecino de esta localidad, conoce al 

sin que tenga con él ninguna relación de parentesco, 

amistad, ni otra alguna: no habiendo sido procesado.

testa: que se llama > 
de edad, de estado.„Zi 1...., natural

de ...

Preguntado sobre el hecho origen de estas diligencias, bien

GOBIERNO



Ante el Sr. Juez municipal de este distrito y 

asistido de mi el infrascrito Secretario, comparece
Don a quien instruye dicho Sr. 

Juez de la obligación de decir verdad y de las penas que el Código 
señala al delito de falso testimonio en causa criminal, recibién
dole juramento que presta en debida forma, prometiendo por su ho
nor decir verdad en todo lo que supiere y fuere preguntado: y sién
dolo a tenor de las circunstancias del Artículo 436 de la ley, con

testa: que se llama como queda expresado, de.
de edad^de ... , de profesión<íá:tZi,^^u? ‘̂'Z^.- , natural

d© ............. , vecino de esta localidad, conoce al

, sin que tenga con ól ninguna relación de parentesco, 

amistad, ni otra alguna: no habiendo sido procesado.

¿^ígobierno



Informe del Juzgado de Sstopiñan; •

El Juez ¡Municipal que suscribe, de acuerdo'^con lo ordenado por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en la carta-urden que 

encabeza estas diligencias, 'nace constar, que los herederos del 

inculpado 2US1BI0 CAMAHSA SOUKü, son sus respectivos padres lla

mados Agustín camarasa Kontoliu y Florentina Solano '"adal de 72 

y 33 años de edad respectivamente, los cuales tienen tres bi.jos 

llamados Agustín, Miguel y José, el primero casado en segundas 

nuncias y cuenta con un bijo de unos doce anos; el segundo tam

bién casado y buido a Francia y el tercero soltero y recluido 

en la Prisión Provincial de Huesca, ninguno de los anterioemente 

relacionados perciben suledos ni .jornales en esta localidad no 

existiendo noticias los perciban por conducto de otros municipios.

Diligencia.- Por el correo inmediato a esta fecha se devuelven cumplimen

tadas las anteriores diligencias de que certifico.

puedan unidas a estas diligencias los informes recibidos del Sr.AL 

calde y Jefe Local de Falange de que certifico.

^GOBIERNO 
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AYUNTAMIENTO NACIONAL
DE

3STCPlKAy (Huesca)

Número .
Sección , , Gomo contestación 

crito de fecba 28 del pa 
gosto, tengo el Honor de 
que que en esta Alcaldía 
bienes de ninguna clase 
o hayan pertenecido al i 
310 GAiíA^SA SOLATTO, tan 
pecta a este municipio c

a su atento es- 
sado mes de A- 
informar a V.S. 
no se conocen 

que pertenezcan 
nculpado 3US3- 
to en lo que res- 
omo en el de otro
*• z

Que el mencionado inculpado falleció en 
la caree! local de camporrells sonre el 
año 1.939 y 8 su fallecimiento se encon
traba soltero, motivo por el cunl no te
nia constituida familia.,y sus ideales 
fueron siempre extremismta^.
Que por existir la condición de indigen
te, ño na luf?ar a la tasación y valora
ción de bienes.

limo. Sr. Juez de Instrucción de este partido Tamarite.
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Cunípllo ordenado
''.n 31! snoGT'or escr'to de fspha
28 del. pasado sP'ogto,'el me
■’ntere-ssn’^ori-'^es del veo'no de 

' i^stop't^an de esto demarcec" ón- 
^.dliójüBT.C oCLjdíOjtenido
el ^^onor de parfe-rar p Is res- 
pe’i’al'lt-.• «utor ' dad • de cus ' 
el c't-ado *nd ■‘v^fino seriín’nie En
roman las -’p' or dedes 10C'''i es 

•de la 'nd’cada local'dad,no se
le reennocen b’ene-s de n nrima 
clase.

^^rcel de' es-^n loc’‘l'dgd en el 
f:':o '«r a sn lec ■m"enlo
se encon*a’Ay<‘e soltero,nio'^’vo 
ñor el cual no *^en’a uonst’tu’ 
dfi fam' 1 ’a ,sn.s ’deales fneron 
s'^^mpre sztren'stas ^i’ nmy s ni- 
na+ ’7cnte de le'causa insrx'’Sta 

^s vuantc ,nuede ’.ní'oi’niar el 
^ue suscr 'be con releu’ón al' 
’ndív’duo en msst-dn.

''\^^^''-r?c'Ho.g aros, 
(le. óepbrg . 1OA2

oriaridhr--e

-J -OS
(^P'ñ'norTC 11.3

oeroT 11167. de ■' nstmo ón del .'ort do de
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Á U 1 o . / Barhastro 14 de Ootubre de 1942:ínaxise los anteriores carta 
orden^ devuelta cULaplimentada é informe ;Y

xE3jl'lrt.KL'Ü^^ae incoado el presente espediente de respotjsabi- 
lidad politica-por el Juagado de instruí ción de Tamarite deli- 
tera,oon el numero 3 del año actu^fL en cumplimiento de^lo dispue^ 
to por la Sup sc'iorida d en Gomunicación de 7 de ^kgosT.o ultimo con 
la que se acompaño testimonio de las correspondientes actuacio
nes del procedimiento sumarisimo de urgencia seguido contra Buse- 
biü Camarasa Solano,en las que se acor ^-o el sobreseimiento defi
nitivo por fallecimiento e el incu Ipa do, ve cinc que era de Ksto- 
piñan.se expidió, carta-orden para la tasación de los tienes del 
expedientado y se reclam re n los oportunos inforntes de los Sres, 
-.¿Lealde,Gura barroco y Jefe Locí-J- de y de las
de dicho pueblo y del *^r. Comandante del x'iuesto de la Guardia 
Civil de Camporrells,apareciendo de las diligenciits de_cumpli
miento de la referida carta-orden y de losinformes recibidos de 
los Sroa. -^Icalde,efo Local de de las J.G.n.^^. Co
mandante del puesto de la Guardia Civil,que el repetido Bu. ebio 
Camarasa Solano,de estado so Itero ,falle ci do en el año 1939,oare- 
ciade bienes,habiendo transcurxido ^el plaso leg;.l sin que se haya 
recibido el i.nfürme del ^r. Cura Paí-’roco.

OOííSIDBRaIíDOí uue en su virtud y do conformidad a lo preveni
do en el artículo octavo de la Ley/de 19 de Febrero de 1942, pro
cede acordar el sobre se iiaiento de ét^te ezpediente.

Visto ademas el artículo 7- de la citada ^ey,
B1 Br. L. l'üAlCriCC iuLíí'C uíCMTÓh.Juea de 1^. instancia de es 

tL xJai'tidD también dcl de Tamarite de Litera,en,virtud de prorro 
ga de su jurisdicción,por ante mí el infrascrito Secretario,

Dijo: t¿ue debia acordar y acordaba el SOBIES3I1IIEÍÍTO del pre
sente expediente de Respoisabilidad lílitioa seguido contra EGSBBIO 
OÁtWbiSA SüLMíüjVecino que fue de Bstopiñanjpara la notificación 
de éste auto al limo. Fiscal de la xiudiencia -Provincial de 
Huesca,remítasele copia simple del mismo con atento oficio,unién
dose a su tiempo a continuación la comunicación de acuse de reci
bo ;trans cu rridos cá neo dias sin que se interponga recurso ,eleve- 
se testimonio al Bxmo.Gr. -^r sidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Loliti cas.por conducto del xri'uunal^superior ,y 
dése cuenta conforme se preceptúa en el enpreeado articulo 8- de 
la Ley citada,expidiéndote para todo ello los oportunos despachos; 
y verificado,archívense las actuaciones.

Lo acor do y firma S.Sa, doy fe.

DiLIGLi.CI^x. / K^e reate el oficio dispuesto al Ilmo.-^r. Fisct-.l adju
tundo cOi^ia simple del anterior auto,doy fe

OTIU.. j Bn 12 de x.ovicmbre do 1942,,se une a continuación 1^. comunica
ción de acuse de recibo iol limo. gr. pisoal
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Bxmo.Gr


corrido los cinco ai.is, n cumplimiento de lo ordenudQ se expide^ 
t.eatimoniu del ¡¿ntorior auto con atento oi:icio diri^íido MI Hmo.' 
Jr.Presidente de la \udienaia Provincial de_J^saa, do^' fe.
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Acuso a V.S. reGibo del auto dio

tado en el ezpediente n* 3 de Bes- 

ponsahilidades Politicas por el que 

se acuerda el sobreseimiento del mis

Sr» Juez de Instrucción de

TAM5ITS
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